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Iquique, 10/09/2021
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RESOLUCIÓN Nº :85/2021
ANT. :
MAT. : ENTREGA DE PLANTAS FORESTACIÓN

PARTICIPATIVA PROVINCIA DEL TAMARUGAL
MES DE AGOSTO DE 2021

VISTOS

1. Las facultades que me confiere la Resolución N°398, de fecha 09 de Mayo de 2018, de la
Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal, reducida a Escritura Pública en
notaría Juan Ricardo San Martín Urrejola, de la ciudad de Santiago, bajo el repertorio N°
28.047-2018 del 11 de mayo del año 2018, mediante la cual se me designa como Director
Regional de Tarapacá de la Corporación Nacional Forestal, en calidad de titular, a contar
del 02 de Mayo de 2018, y

2. Resolución Nº 371 sobre Donaciones de Bienes Menores de la Dirección Ejecutiva
 de Fecha 06 de Septiembre del año 2015

CONSIDERANDO

1. Los Beneficios que otorga el proyecto de Forestación Participativa campesina año
2021, a través del cual han solicitado subsidio de donación de plantas los  siguientes
Propietarios forestales, que se detalla a contiuación:

2. 
Apellidos  o Razón Social

Nombre RUT
Paterno Materno

Mamani Mamani Juan Pablo 13.171.033-
K

Comunidad Indígena Aymara de Central
CITANI

50.778.150-
0

 

RESUELVO

1. Destínese la cantidad de 361 árboles, producidos en el Vivero Regional de Tarapacá,
valorizados en $ 382.260.

 
COMUNA TELEFONO  DIRECCIÓN A.PATERNO A.MATERNO NOMBRE ESPECIE Cantidad Valor Lote

HUARA 984015106 Bajo Soga S/N parcela N° 74 MAMANI MAMANI JUAN PABLO Prosopis alba 160 291.360

HUARA 984015106 Bajo Soga S/N parcela N° 74 MAMANI MAMANI JUAN PABLO Schinus molle 2 900
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Incl.:Documento Digital: Entrega de plantas Forestación participativa agost
Documento Digital: VB jurídico

HUARA 997942823 Bajo Soga S/N
Comunidad

Indígena Aymara
de Central Citani

  Schinus molle 200 90000

 

2. Los beneficiarios se comprometen al debido cuidado y mantención de las plantas
destinadas, las que podrán ser efecto de fiscalización posterior por parte del
Departamento de Bosques y Cambio Climático

3. La entrega se hará con bienes provenientes del Vivero ubicado en la Reserva
Nacional Pampa del Tamarugal.

ANÓTESE Y TRANSCRÍBASE,

JUAN IGNACIO BOUDON HUBERMAN
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL TARAPACÁ

Distribución:
Julia de las Mercedes Monge Monge-Jefa (I) Departamento Finanzas y Administración
O.R. Tpca
Ximena Carolina Vergara Valenzuela-Jefa Sección Control de Gestión O.R. Tpca
Jennifer Pamela Alfaro Arias-Oficial de Partes Dirección Regional Tarapacá O.R. Tpca
Jennifer Pamela Alfaro Arias-Secretaria Dirección Regional Tarapacá O.R. Tpca


